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DESORDEN URBANO Y GEOGRAFÍAS DE EXCLUSIÓN: REGULACIÓN 

DEL ORDEK Y VIGILANCIA DE I:"JCIVILIDADES 

PAz IRARRÁZABAL GoNZÁrnz* 

RESUMEN: Este capítulo atiende a la justicia de arreglos institucionales en 
relación con el control del orden en los espacios públicos. Distintas reglas y 
autoridades constituyen el sistema legal que contribuye a definir nuestras expe
riencias en los lugares comunes de las ciudades, las conductas e interacciones 
posibles en ellos, y el respeto dCJdo a cada uno de sus habitantes. En Chile, reglas 
dispersas en el Código Penal, leyes especiales y ordenanzas municipales sancio
nan conductas tales como pernoctar en plazas, desórdenes públicos, consumo 
de alcohol, ofensas al pudor o venta ambulante. Además, en los últimos años 
se ha empezado a uttlizar el concepto de "incivilidades" en el debate político. 
Estadísticas qficiales y programas de municipalidades se refieren explícitamente 
a las incivilidades y una serie de proyectos de ley hoy en el Congreso, buscan 
sancionar bajo esta denominación distintos desórdenes urbanos. 

PALABRAS CLAVE: orden público, incivilidades, igualdad 

The human landscape can be read as a landscape of 
exclusion ... The simple questions we should be asking are: who are 

places for, wlwm do they exclude .. and how are these prohibitions 
maintained in practice? 

(David Síbley, Geograpl1ies of Exclusion). 1 

* Abogada Universidad de Chile, LLM London School ofEconomics, PhD Kings' College 
London, Investigadora Instituto Ciencias Sociales UOH. 

1 SIBLEY (1995), pp. ix-x. 


